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La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
modificación puntual citada anteriormente se encuentra a disposición del público, durante un
periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de Agricultura, Desarro-
llo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es

Mérida, a 17 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 23 de octubre de 2014 sobre notificación de apertura de
periodo de prueba en el expediente sancionador n.º M/CC/2014/031, en
materia de montes. (2014083931)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado, las perso-
na mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspondiente ac-
to, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de Orde-
nación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/Arroyo
Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a
la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI/NIF ACTO

M/CC/2014/031
María Piedad 

76104970V
Apertura periodo

Elizo Regadera de prueba

Mérida, a 23 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente. ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 23 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 13SB1000653, relativo a ayudas a la regeneración y otras
mejoras en terrenos adehesados. (2014083933)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado, la perso-
na mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspondiente ac-
to, en las dependencias de Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, Dirección General de Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, c/ Arroyo
de Valhondo n.º 2, 10071 Cáceres, en un plazo de diez días hábiles contados desde el si-



NÚMERO 222
Martes, 18 de noviembre de 2014 35020

guiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo de los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO

13SB1000653
D. Jaime Isidro Bergel 

0815960N
Notificación resolución

Sainz de Baranda Decreto 22/2013

Mérida, a 23 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente. ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 23 de octubre de 2014 sobre notificación de suspensión
temporal como granja autorizada de venta de reproductores, del Servicio de
Sanidad Animal. (2014083995)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona en el Ane-
xo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a la misma.

Mérida, a 23 de octubre de 2014. El Jefe de Sección de Patología Porcina, JOSÉ ANTONIO
FRANCO GALLARDO.

A N E X O

Documento que se notifica: Suspensión temporal autorización para la venta de reproductores.

Interesado: Rafael Morillo Carrasco. 

Último domicilio conocido: Apartado de correos 10. 

Localidad: 06410 Santa Amalia.

Órgano que resuelve: Sección de Patología Porcina.

Hechos: Con fecha 3/07/2014, se le notifica que según los datos obrantes en la Sección de
Patología Porcina, en su explotación autorizada para la venta de reproductores denominada
Plaza de Armas, de Santa Amalia, con n.º de registro 120BA0002, no se cumplían los con-
troles serológicos establecidos en la legislación vigente. 

Recursos que proceden: en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en la nueva redacción dada por la Ley 4/1.999, de 13 de enero), se le con-
cede un plazo de quince días hábiles para alegar y presentar los documentos y justificaciones
que estime pertinentes.

• • •
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